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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Al" 87-1-1-1-90987 3. 13

_ Senía Roca de Houser
INTERDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE el 2 de diciembre de 1986 se ha otorgado ante el Notario
Primero del cantón Quito la escritora pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de la compañfa “INEDECAS.A.*;

QUE el señor Francois Jaccoud, en Su calidad de Gerente
General de la compañta, con el patrocinio del doctor Frantisco Rosales
Ramos, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura públicas

. 3 Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma;

GUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración
y Pesca, mediante Resolución K“ £55, de 23 de noviembre de 1986
sutoriza a la compañfa NESTLE S.A. de nacionalidad suiza, para que
invierta en el aumento de capital de la compañia;

QUE el Departamentode inspección y Análisis ha presentado
el informe favorable E"SC.DIA.IA£.103 de 10 de febrero de 13975

QUE el Departamento de Compañlas Anónimas y Extranjeras
de la Dirección General de Derecho Societário mediante memorando |
N"- DJ-CAE-87-093 de 17 deFebraro de 1987, ha emitido fnforme Tavorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicto de las atribuciones delegadas por la señora
Superintendente de Compañias, mediante Resolución NW” ADM-87035,
de 16 de febrero de 1987;

RESPELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "INEDECA
S.A.por” (S/. 225'834,000,00) DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, con lo que asciende 2 (S/. 3973'780.000,08)
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL SUCRES,
dividido en 8'737.800 acclones ordinarias y nominativas de (S/.
100,00) cien sucres cada unas y, b) la reforma de estatutos constante
en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tone hota al margen de la matriz de la escritura pública que se
aprueba, del contenido de la presente Resolución y silente razón
de esta anotación. : .

ARTIGULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón *
Guito:3) insceiba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva das
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :
*INEBECA S.A.”
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ARTICULOCUARTO.- DISPONER que el Hotario Tercero de) cantón Guayaquil
anotealmargen de la matriz de la escriturapública de 11 de junio se
1949, por la cual se constituyó la compañía “IMOUSTRIA ECUATORIANA
BE ELABORADOS DE CAGADO €,A. INEDECA”, que la Soy Viamada "INEBECA
S.A.” he procedido a aumentar el capital y reformar sus estátutos
rediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICLO BINTO,- DISPONER que un extracto de le indicada escritura
sepublique,por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
se Quito. Un cjenplar de Ta pélicación deberá entregarse a este
espacho.

CUMPLIGO, veelva el expediente,

COMUNTQUESE.- SABA y firmada en la Superintendencia de
Compañias, en Quito, a

24 FER. 109

 

   senta Rocd de Housér
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Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número

40 del Registro Tnúustrial, tomo 193, - %e de así cumplimientoa lo -

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de/agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de

29 de 0. mismo año.- Enmenflado "industrisl, 19", varo.qui

to, a dos A DotlnáJÁ novententos ochenta y siete.- El REGISTRA=

DORe-
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